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Conclusión: A casi tres meses del cambio de mano presidencial, aún no se conoce mayor detalle de las 

reformas tributarias. Las empresas y los consumidores están a la expectativa de que se produzca una 

reducción de impuestos para mejorar la liquidez y el poder adquisitivo. 

 

Exportaciones de Banano en descenso 

De acuerdo con las cifras del Miniterio de 

Agricultura y Ganadería (MAG), las exportaciones de 

Banano han decrecido en 2021. Entre enero y mayo  

de este año, se exportó un total de $ 1.520 millones. 

Esto singinificó una reducción del 9% con respecto 

al mismo perido del 2020.  

Esta coyuntura y otros problemas del sector han 

derivado en que varios agricultores de banano 

hayan impulsado un paro, a la espera de que el 

Gobierno dé una solución. Por parte del MAG, se ha 

emitido un Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional en la que expresa que tendrá 

como objetivo implementar políticas y mecanismos 

que protejan nuestros productos agropecuarios.  

 

Reforma tributaria para la clase media 

En el país está próximo a darse cambios dentro del 

ámbito tributario en los próximos meses. Desde el 

Ministerio de Economía y Finanzas se está 

trabajando en reformas tributarias que apuntarían a 

eliminar exenciones de impuestos 

Tanto el presidente Guillermo Lasso como el 

ministro Simón Cueva han mencionado que los 

ecuatorianos que tienen más deben pagar lo que les 

corresponda. Esto apuntaría a una reforma dirigida 

hacia la clase media y alta. Se ha anticipado que 

habría cambios en el Impuesto a la Renta (IR) para 

quien gane $ 11.212 al año ($ 934 al mes). Cabe 

mencionar que los últimos años la recaudación del 

IR de Personas Naturales ha descendido. 

 

 

Inflación por ciudades 

En el último informe publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) sobre el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC), muestra que 

la inflación en julio de este año fue de 0,53% con 

respecto al mes anterior. En este periodo, la 

inflación mensual experimentó un aumento en 

ciudades como Manta, Santo Domingo, Guayaquil 

Quito, Esmeralda, Cuenca, Ambato, y Loja, mientras 

que, en la ciudad de Machala, se experimentó una 

disminución.  

El IPC es un índice que mide la variación de los 

precios de una canasta de bienes y servicios del 

consumo nacional de los hogares. Esta variación se 

la denomina inflación 
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